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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720180003100  
AUTO No. 2662 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Surtida la notificación en debida forma de los demandados, y en aplicación 
al artículo 386 del C.G.P, dentro del presente proceso DE FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL, promovido por la DEFENSORIA DE FAMILIA DEL 
ICBF, en defensa del interés de la niña H.S.P.A. contra los herederos 
determinados e indeterminados de CRISTIAN HEBERTO MEJIA RAMIREZ, 
se señalará fecha para la práctica de una prueba con marcadores genéticos 
de ADN a través del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, indicando que en dicha dependencia reposan muestras de sangre 
del presunto padre fallecido.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
1.SEÑALAR la hora de las _9.00 a.m. _ del día _22__ de diciembre de 2021, 
para que se lleve a cabo la práctica del examen de ADN a las siguientes 

personas: LUZ ARMINDA PASTRANA ANDRADES (madre), H.S.P.A. 

(menor), a través del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, advirtiendo que en dicha dependencia reposan muestras de 
sangre del presunto padre fallecido CRISTIAN HEBERTO MEJIA 
RAMIREZ.  

 
2. Elaborar el correspondiente Formato único de Solicitud.  
 
3. Líbrense las comunicaciones pertinentes para tal fin. 
  
NOTIFIQUESE, 

 


